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LISTA DE ALIMENTOS SIN GLUTEN 2008–2009
INSTRUCCIONES

PARA CUMPLIMENTAR LOS ANEXOS
ANEXO 1 y ANEXO 2
La empresa es responsable de la información que facilita a la FACE sobre productos sin gluten
La inclusión de los productos en los anexos 1 y 2, implica la certificación del fabricante de que dichos productos contienen una cantidad máxima 20 ppm (mg/kg) de gluten

- Por favor, cumplimente los anexos a máquina.
- Identifique los productos con el nombre completo con el cual se comercializa,
es decir, el nombre con el que se identifica en el envase.

- Si un producto es apto en todas sus presentaciones (tamaños, sabores…), indíquelo expresamente.

- Si un producto NO es apto en alguna presentación (tamaño, sabor…), indíquelo expresamente.

ANEXO 3

1. No se considerará válido ningún certificado que se acoja a la Norma Codex del año 1981 para productos sin gluten, con un límite de 200 ppm (partes por millón) de gluten.

2. El límite máximo admitido por la FACE para definir un producto como “Sin gluten” es de una cantidad máxima de 20 ppm de gluten.

¡ATENCIÓN!

SIN GLUTEN = cantidad máxima de  20 ppm de gluten

3. Todos los certificados deberán estar emitidos en el año 2008 y estar fechados, sellados y firmados por la persona responsable de la empresa.

ANEXO 4
Se deben relacionar todos los certificados de proveedores que se adjuntan en el anexo 3 e indicar los nombres de los productos en los que intervienen cada uno de los ingredientes.

ANEXO 5:
Deben aportarse el número de analíticas solicitadas en función de las características recogidas en dicho anexo.
ANEXO 6:

Deben cumplimentarse todos los apartados de este anexo. 
Si no disponen de un número de teléfono de información al consumidor, les rogamos que nos indique los principales puntos de venta de sus productos, para facilitar su búsqueda al consumidor.
No olvide actualizarnos sus datos postales, así como su correo electrónico.

Recuerden que todos los Anexos solicitados, deberán estar sellados y firmados por la persona responsable de su cumplimentación.
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